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Soiuscr'ihe i ente periódico, que sálelos mar
tes, jueves , y an hados , en la imprenta Je Pita 
jelle de laa Trea Cruce»,¿ .10 r*. a i mea, Jl«ya-
'io á casa «la iof aei'.orea § mcri torea. 

M V P 

Lof aviso» 6 artículos podrán remitir te! la 
redacción , que se halla establecida en la mía» 
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal 
frauco de porte, t in cuyo requisito uose rceibet 

ADVERTENCIA. 
; . ... • : • I 

E n a t e n c i ó n á l o s r e p e t i d o s a n u n c i o s 3 

jue p a r a e l p a g o d e l B o l e t i n O f i c i i l se L a n 

nserto e n e l m i s m o , y a u n q u e h u í c o m -

)arecido b a s t a n t e s , q u e d a n d o t o d a v í a u n 

l ú m e r o m u y c r e c i d o , se les i n v i t a á q u e 

rengan á satisfacer s u i m p o r t e i n m e d i a t a 

mente; p u e s d e l o c o n t r a r i o se e n v i a r á n i r 

r e m i s i b l e m e n t e l o s a p r e m i o s . 

P A U T E O F I C I A L -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Sermo* Sr.: Las leyes de ludias establecieron 
)$ juicios de residencia de los funcionarios p ú 

blicos de aquellas vastas posesiones para enfrenar 
a arbitrariedad con el saludable temor de la res-
>on¡5db¡lidad que en ellos habia de hacerse efec-
iva; mas no descendieron ni á designar específi-
iroeate toda la materia de estos juicios, ni á es-
iblecer los permenores de sus formalidades y 

|ramites, si bien dispusieron que dentro de 60 
lias habian de quedar fenecidos. 

De aqui resultó que en los interrogatorios se 
aprendiesen algunas preguntas impertinentes é 

nútiles, y se omitiesen otras importantes; que se 
ormulasen según pareciera á los ministros á quic
es se encargaban las residencias; que por consí
gate uo fueseu unos mismos en todas las p r o 

vincias ultramarinas; y que hasta las cédulas de 
comisión que se espedían para conocer no fuesen 
las mas conducentes al verdadero objeto que las 
leyes se propusieron. 

U n trámite verdaderamente ilegal se introdu
jo también sin duda por la misma razón en estos 
juicios. Eri vez de entregar los autos al residencia
do ó su representante para enterarse de ellos, y 
en su vista formar la defensa, se le pasaba ún i 
camente el pliego de cargos que estendia el juez 
de la residencia; y por este pliego tenia que regir
se. No hay para qué ponderar los perjuicios que 
esto causaba á los residenciados, ni lo contrario 
que era á los buenos principios. 

Cuestionable se hizo igualmente, aunque sin 
bastante fundamento, si en estos juicios era ó no 
admisible la recusación del jaez nombrando con
tra el claro y filosófico principio establecido en 
todas las legislaciones que rechaza del cargo de 
juzgar, por medio de la recusación, á los que con 
justa y probada causa aparecen sospechosos de 
parcialidad en la administración de justicia. 

Natural era que en semejantes juicios impor
tasen crecidas cantidades de dinero las costas que 
en ellos se causaban. Con ellas efe gravaba indebi
damente y en mas de lo justo á los residenciados 
que por la sentencia uo eran absueltos libremen
te de los cargos, y á la hacienda pública cuando 
lo eran. E n este caso las costas se pagaban del fon» 
do de gastos de justicia, ó en su defecto del de 
penas de cámara. Y era bien singular también 
que sin embargo de que el juez de la residencia 

fuera un magistrado de la audiencia del territorio, 

á quien el tesoro público paga su sueldo, e l mis
mo hubiese de satisfacerle ademas las dietas ó cos
tas de la residencia, <joe con las del escribano J 
demás subalternos ib ruaban una partida áeinpcn 



cons¡4gntUs y muchas vccescshoihilante yJiasLa-, 
escandalosa. 

Justamente fijó su atención sobre este punto 
el ministerio de Hacienda; y después de adoptar 
las oportunas disposiciones para que por el teso
ro, o sean las cajas de Ultramar, no se pagasen en 
ningún caso las costas de las residencias sirypré-
vio examen , conocimiento y aprobación del go
bierno, propuso al de mi cargo la necesidad de 
evitar estos graves dispendios que la frecuente 
repetición de casos de residencia de esa especie 
hacia insoportables, y llamó la atención hacia es
tos juicios. v— \ > 

Ya la habian fijado en ellos tanto este minis
terio como el tribunal supremo de justicia. 

Necesario era sin duda reducir estos juicios á 
térmiuos precisas, equitativos, económicos y con
formes á las leyes vigentes de Ultramar, y ¿\ los 
p nucios de legislación bien en le tul idos. Esto es 
lo que se propuso en la consulta que se mandó 
al tribunal supremo, y esto lo que so conseguirá 
con el decreta -qtie ál intento tengo el i iór iót de 
presentar á V . A . d e conformidad en losustaucial 
con el parecer de aquel supremo tribunal y dé 
acuerdo con el conse o de ministros. Madrid 54 
de octubre de \ Ski .=*Sermo. S r . ^ J o s é Alonso. 

DECRETO. 

A fin de eliminar de los juicios de residencia 
a que están sujetos los funcionarios públicos de 
Ultramar los abusos que en ellos se han introdu
cido, arreglarlos á las leyes y á los principios de 
L ¿LL¿¿on , y reducir á lo justo los derechos que 
se causan eo ellos, descargando^ la hacienda pú
blica de su pago gravoso é indebido , como Re
gente del reino durante la menor edad de S. M. 
la Reina doña Isabel II , y en su real nombre, de 
conformidad en lo sustancial con el dictamen del 
tribunal supremo de justicia, y de acuerdo con el 
consejo de ministros , vengo en mandar lo s i-
guie ale : 

4,° Lias leyes de Indias relativas á residen
cias de los funcionarios públicos eo Ultramar se 
observarán esacta y puntual tóente. 

2 . ° De las residencias de lo* tres gobernado
res presidentes de las ;*ias de Cuba, Puerto Rico 
v FüJpÓKts úeicaxife&tte se conocerá por el tribu-
nal supremo dt justicia ea 6ala.de Indias en Jos 
icrminot prevenido* eu el art. 2.° de Ja real cé
dula de 2k efe agotfi» de 4 799, y ep otas residen
cia* aeráu ¿guaiiaetite comprendidos los asetores 
de aquella* gobernare* y k>» secretarios de go-
IJ&TÍMJ veiuQ ule* ; por lo* abuso* o culpa que 
puedan haber oofcueüdoeíJ el ejercicio de su* eui-
| AfeO*. 

L a formación de los procesos y Ja deber-
iiuuaCAOCi eu primer* í>>M*f*<'¡* de ia» i evidencias 
de J>¿ gol ieru^ioie* p imdet tá^^dc La audiencia* 

. 1 o í ) n u l f c & i i b o b . KoJ'ird/1 
i 

i 
4 

dos en 

i 

idlae yjlft:rm"*** r i* i>* M B M J W f i M espresa % 

i el articulo anterior será un servicio por 
punto general anejo á los magistrados de las au* 
diencias, sin que por él adquieran los jueces ni 
pmalqtJderecliO alguno á ser remunerados p ü r 

los fomm\ri ibl iooi | cuando las personas residen, 
ciadas (jítedeu relevadas de costas, que en tal caso 
se considerarán puramente de oficio. En las de. 
mandas públiclls cobrarán los derechos conforme 
a arancel... , . . . . . . 

k" Las residencias de los demás gobernado, 
res político»- y militares que no sean presidentes, 
asi como las de los tenientes letrados, alcaldes 

. ígjyo*fl4 y corregidores letrados ó no letrados 
v q u é haya en dichas islas, corresponden á las res. 
pectivas audiencias en el modo y forma preveo!, 
do en el art. 5.° de Ja, real cédula citada». 

V í Publicada ífi repelencia, en la capital a 

q£e ha.de celebrarse el juicio^ ¿*n esperar á 
se haga la misma publicación , y sin perjuicio i 
hacerla en los demás pueblos ep que correspondí 

' podrá el residenciado recusar al juez con c* 
justa y que se obligue á formary bajo la pena. 

¡ ñalada por la ley 4.% título 44, . l ibro 5.° dt 
Recopilación de Indias para la recusación de 
oidores. 

6. ° E o el término de 42 dias de publicada 
residencia y quien sea el juez nombrado para Ú 
ruarla, se ha de proponer probar y determini 
en la respectiva audiencia con vista del fiscal, la 
cusacion que pudiere corresponder contra el ji 
nombrado, sin permitir otra dilación que la 
los* 4 2 dias, pasados los cuales principiará á coi 
rer el término de la residencia. 

7. ° En el curso de la causa de residenci 
después que ya estuviese corriendo el términos 
gal de aquel juicio, no podrá ya proponerse lar 
cusacion sino por causa legal sobreviniente de 
pues, cuya circunstancia deberá justificarse ba 
la misma pena señalada contra los que no lo ha 
cen de la causa de la recusación. 

8. w Para proponer, probar y determb 
la recusación de que se trata en el artículo am< 
rior, se suspenderá el término de la residencia pí 

mismos 4 2 dias j y en ellos se ejecutará lo pí 
venido en el art. 6.° respecto de las recusacioi 
propuestas á la publicación de la residencia. Paí 
do ese térmiuo volverá á correr el de esta. 

9. ° Declarándose haber lugar á la recusaci 
entrará á conocer el magistrado que esté nombi 
do e i *egundo Ingar, y si también este fuese 
cusado y procediere su recusación , conoceraj 
nombrado en tercer lugar sin admitir otra algi 
recusación. 

4 0. Quedao em luida* de conformidad con 
eye* de Indias la* Híeuaaoiorie* vagas y genera^ 

ó *eaMU eattSü lejjal espresa y justificada. 
4 4 . Publicada l> residencia el juez de 

procederá á la iormaciou de la de oficio, sin & 

1 

1 
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• r I • » 
A!¿Y?nar mas testigos, ni compulsar ñí agregar mas 
documento qu i los qiid'aljsplutafhcntc «can uecu- , 
sanos para averiguar legalmente Ja verdad.; . I 
• JJ2. 1 Eti el ' término tría* breve que áéa posible 

*débdrá el jíte^R concluir la sumaria> do moíjó cjue 
'dentro dé los primeros 30 dias se pasen a ¡los re
sidenciados ó i ü s ^rQquradorcs los cargos que lá-
stilteti. ' * I • u i f • , ( 

4$, Resultando cargos $ó dará trasladó^ y ,ien 
r 

*nbV ertenirino w w w i ^ " ™ nunca' e s c o c í * 
W J S W f l t k 60 ^ias.deduci-
dos los'suficientes fia raí ver yeaaVninar la, causa, 
dar y notificar la. sentencia definitiva. 1 jf. u 

^f8<Wr.,:1 Notificado el áütó tfeíá pnieba ^e. en
tregarán á los residenciados ó sus procuradores 
Integros'y originales los autos, sin quedar nada 
reservado, á fin de que con todo conocimiento 
í e ' í á f i j f ^ iü l t t f e^ í^á« t t su ptúébá, y aleguen en 
su detensa. . . • » > « • • n 
& W Cuaudd^esÚl té t f tóV^ SóWffá e l ^ U c ^ ü 

n t . -i J , I I J J I U u.c i d ü u v i a i m a necopuacu^n de 
Indias11,1 se sustanciará y determinará lá causa en 
rebeldía, citándole en ePlugar deljuiciy po£ tres 
editftós- de' tiNMen tres dias cada uno. 
^ ' í é . ' En 'é í supi*esto de que según las leyes de 

Iridihs tas* cansas de "residencia deben formarse y 
terminarse con sentencia definitiva notificada en el 
término i m pro rozable de ÍQ dias será nulo y de 
ningún valor ni efecto lo que se hiciese pasado 
aquel término, á no ser sobre algún punto, con
cerniente á lá ejecución de la sentencia en los 
casos en que según derecho deba ejecutarse,ó so
bre la admisión de la apelación que se interpu
siere para la sala de indias del tribunal supremo 
de justicia. 

•4 7. Quedan desde luego aprobados los for
mularios que acompañan á este decreto para las 
cédulas de comion y para los interrogatorios que 
lian de regir eu las sumarias de residencia, y en 
su consecuencia desde luego se pondrán en uso, 
sin perjuicio de que las audiencias de Ultramar 
liagan las observaciones que estimen convelien
tes á fijar el verdadero, único y legal objeto que 
deben tener los juicios de residencia. Tendréis
lo entendido, y lo comunicareis á quien corres-
ponda.=»EI duque de la Victoria.—En Zaragoza 
á 20 de noviembre de 4 8 V I A don José Alonso. 

PARTE NOOFICIAL* 

A N U N IOS. 
Tor providencia del señor don Fernando 1 

Ufarte, uiez-.de primera instancia de Getafe yau 
partido, refrendada {le dop Esteban Mora leda, se 
Cita, llama y emplaza pjpr secundo teryiínó pre
ciso y . pereiUonV de vemte días, á contar desde 

'Ja publicación de este apuncio en la paec ta , á iqs 
que se crean con derecho á los bienes con que se 
halla dotada la capellanía colativa que* en la par
roquial de la villa de Xeganéf, de aquel par tirio 
judicial, fundó Juan de Ugarte Muñoz, ¿ ' fin de 
que en el citado término le deduzcan por medio 
de procurador con el suficiente poder ante dicho 
seííor juez y escribano^ e s l á inteligencia que trans
currido sin haberlo Verífic do íes parará el per
juicio que haya lugar. f 1 , \, 

, i . . . - . . . 
1 . E l ayuntamiento constitucional de Vil la vTcio-
sa de Odón, autorizado por la excelentísima dipu* 
tación provincial, saca á pública subasta las obras 
de reparación del camino que va de esta villa á 
la {de Boadilla del Monte por la cantidad presu
puestada de 3 ;450 rs., y para su remate ha seña-
laclo el domingo 4 2 del que rige en la sala capi
tular á la hora de las once de la mañana bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en su secretaría. 

E l abasto de carnes de la villa de Valdemoro, 
se halla subastado de segundo remate, en la can
tidad de 8,000 rs. vn. por todos los derechos, casa, 
matadero y jeibas, dando la libra de vaca á i2 
cuartos todo el año de escepto desde 45 de 
junio á fin de julio que será á lO", y la de carnero 
á 4 3 todo el, bajo de ciertas condiciones que se 
manifestarán á los licitadores. Su tercer remate 
está señalado para el domingo 4 2 de diciembre 
en las casas consistoriales de dicha villa de diez i 
una de dicho dia. 

MERCADO. 
Madrid 6 de diciembre. 

Trigo de 31 ; á 3* rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. ! 
Algarrobas á 52.. i u« 
Aceite de &7 á 70. h 

. ¡ V JÜNTA< D E GALIFICACIOLS 
- t i ; \ v • 1 flOü { U Ki 
J A R A L A faWl DE A. ° DB S & I E X B K S M 

L I S T A NüN. 4.° (Continuadme 

Don J i w CarmoMf don Pedro Miguel j. aoa 
Felina Aaias. dou Beruardino L>paaa. ioalujjuia 
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Arroba , don Antonio Almenara , don Ceci
lio Carmona , don Ramón Brigat i , don Anto
nio Fernandez, don Diego García, don Santiago 
Suareí , ctoh Romoó Éscribaúo, don Tiburcio L o 
zano, don Juan Valle'b; don Matias Rodríguez, 
dbñ Juan Heredía, don León P a v ó n , don Tomas 
del Ám6,don Diego Varea, don Pedro Alvarez, 
don Ensebio González, don Casimiro Palomares, 
don. Alberto Sartal, don Tomas Sureda, don Ja
cinto Alejandro, don Vicente P é r e z , don Miguel 
Pérez, don Bonifacio Morilla^, don Isidro Peiret, 
don Nemesio del Rey, don José Rodríguez Pala
cios, don Vicente Mas, don Miguel Antonio Ame-
zua,don Manuel Rubio , don Ceferino García 
Sanz, don José Fernandez Arenas, don Diego 
Guerrero, don José Raga, don Miguel Romero, 
don Vicente Rivera, don Francisco Izquierdo, 
don Antonio Merino, don Manuel Rodríguez, don 

* Jorge Sobria!, don Luis García, don José Alvarez, 
don Baltasar Montoya, don Nicolás Mingo , don 
Santiago Segundo, don Manuel Saveedra, don A n 
tonio Martínez 4 . ° , don Raimundo Marmol, don 
José Cuesta, don Juan José Navarro, don Fernan-
do uAIberca, don Nicolás Cao, don Felipe Manza
no, don Eugenio Cemillan, don Agustin de las 
Heras, don Esteban Ruiz, don Rafael García, don 
Pedro José Fraile, don Antonio Campos, d. Fran
cisco Herró, d. Diego Vil lora , d . Francisco Mar
chen*!, d. José Gabeiro, d . Antonio Cabrera, don 
Francisco Mayoral, d . Enrique Leza , d. Manuel 
Coll ia , d. Justo Cortijo, d. Pablo Arillaga, d. Jo 
sé de la Pola, d. José Almenara, d. Juan Cao, d . 
Raimundo Rebollo, d. José Fraile, don Manuel 
Espada, d. Juan Fernandez 3.° y d. Luis Baena 
Maison. 

Don Juan Varas, teniente de carabineros de 
hacienda pública en Guadalajara. 

Don Francisco Bermejo, gefe principal de la 
ronda municipal de Madrid. 

Don Francisco Gómez, visitador de ídem. 
Tenientes de id.—Don Alejandro García y d . 

Dionisio Guijarro. 
Celadores de idem.—Don Toribio Rodríguez, 

don José Sandier, d . losé Grumete, d. Miguel M a 
ría Sánchez, cL José Santa Marina, d. Antonio 
Méndez, d. Esteban Villanueva, d. Pablo Gonzá
lez, d. José Patino, d . Mariano Da rango, d. Sal
vador Barriyuso y d. Lucas Hermosilla. 

Cabos de idem.—Don Juan Reiter, d. Anto
nio Hernaudo Cárabes, d. Domingo Valero, don 
Máximo Maldonado, d. Manuel Olivares , d . A n 
tonio Alvarez Puerta, d. Tomas Hernández, don 
Joaquin Aparicio, dbn Fernando Franzon, d. V i 
cente Genereli, don Francisco Co t i l l a , don M a 
nuel Ramoi , d. Marcos Page, d. Matias de la 
Fuente, d. Mariano de la Fuente, d. Francisco 
María Zabala y d. Pedro Pascual Tomé . 

Municipales de idea . Don . uau lierrandez, 

don José Castañeira, don Franciso Flores, don 
Antonio García, d. Vicente Martínez, d. Eugenio 
Montero, d . Rafael Crespo, d . Francisco Martínez, 
d o n j u á n Antonio V i l l a r , d. Antonio Campos, 
don Pedro Rey Aldea, d . Juan Agraz, don Pe-
dro Rodea, d. Lorenzo Julián Ingles, d. «luán Ló
pez Baro, cV. Antonio Prado, d. Manuel Galíndo, 
d . Francisco Gibura, d. Julián López , d. Pedro 
García, d. José Leandro Rodríguez, d. Eusebio 
Mart in , d. Manuel María Fernandez, d. Pablo 
T o l r á , d. Francisco Caba, d . Rafael del Pino, d. 
Carlos García, d. Miguel Tovar , d. Ramón Mar-
qnina, d. Benito Yañez Redondo, d. Gumersindo 
Garcia del Amo, d. Bartolomé Fel isy d. Fernán-
do Iglesias. 

Don Eugenio García escribiente de la visita 
de idem. 

Sr. d. Ramón María Calatrava, contador ge
neral de distribución del reino. ( 

Don Pascual Castañon, presbítero natural y 
vecino de Madrid. 

Don Vicente Antonio de Casas, vecino de 
Madrid. 

Don Víctor Casasola, teniente coronel de in« 
fanteria y secretario escedente de plazas. 

Don Francisco Castrillo, mozo de ofL ¡o de la 
escelentísima diputación provincial. 

Don Juan Manuel Carsi, vecino de Madrid. 
Don Frrncisco de Chaves, ayudante de órde

nes del señor subinspector de la milicia nacional* 
Don Salvador calzado, ayudante cesante de 

Carabineros de hacienda pública. 
Don José Climet, párroco del tercer batallón 

del regimiento infantería de la Princesa. 
Don José Antonio Codorniu, regente de hospi

tales militares de Madrid por él ramo de farmacia. 
Practicantes de farmacia de idem.—-Don Ra-

mou Fernandez de Cayela, d. Joaquin Rodríguez, 
d. Bartolomé Morales, d. Rafael Díaz Lizana , d. 
José Ariza, d. José Cornejo, d. Gregorio Collan-
tes, d. Dionisio F rnadez,d. Isidro González, d. 
Antonio Martínez y Haan y d. Antonio González 
Parra. 

DonTuan Antonio Cortón, vecino de Madrid. 
Don Francisco Cuesta, mariscal mayor de lan

ceros de la guardia real. 
Don Timoleou Diaz de Morales, miliciano na

cional de Córdoba. 
Mangueros de Madrid.=»Don Patricio Diaz, d. 

Angel Deivas, d. Manuel Cerezo, d. Pedro Cere-
zo, d. Manuel Pavón, d. Eusebio Sánchez y don 
José Puntido. 

(Se continuurá.) 

M A D R I D : 

Imprenta de P I T A . 


